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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MI NI S TERI O  
DE LA  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se dan ins

trucciones para el cumplimiento de la le y  de 23 de 
noviembre de 1940 sobre organización de los funcionarios de 
Telecomunicación.

L a Ley de. veintitrés de noviembre de mil novecientos cu a . . 
•renta dispone en su artículo décimo'.que los funcionarios de 
Telecomunicación se agrupen en un Cuerdo General Técnico,* 
Un Cuerpo de Ingeniemos do Telecomunicación y Escalas Au
xiliares. E sta  disposición legal no há tenido aún efectividad, a 

rau sa de no haberse determinado la forma de constitución dol 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación, lo ju al ha retra
sado también la organización de los servicios técnicos, dis- 
puésta, asimism o, por la mencionada Ley.

Para- la debida ejecución de aqqella L e y ,.a  propuesta dél 
pVlinistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
{de Ministros, 'y

“V

D I S P O N G O :
Artículo. primero— P ara  cumplimentar lo dispuesto por la ■ 

r.ey de veintitrés de noviembre de m il novecientos cuarenta,
Sa partir de la fecha de este Decreto,* ios ^funcionarios .do Te
lecomunicación se agruparán en la¡ form a dispuesta po> e}, ar
tículo décimo de dicha Ley.  ̂ v . ’

El Cuerpo do Ingeniero^ de Telecomunicación quedará cons- . 
jitiddo en la forma que se establezca por la oportuna Ley.

Artículo segundo.—Para* la .con¡st}tucióp del Cuerpo de In
genieros de Telecomunicación, creado por dicha Ley, se ob-, 
eervarán por el Ministerio de I& gobernación ' las normas S i 
guientes : ¥  . . ,

Prim era. ILa. escala inicial del'Cuerpo se  form ará median- 
fe concurso entre los que posean el mencionado título y ten
gan capacidad legal-para ejercer i tárgos públicos, considerán
dose méritos preferentes los trabajos’ y servicios técnicos que 
acrediten haber ̂ realizado.

Segundar «Los que deseen form ar p arte  de la escala ini- 
fcial deberán solicitarlo en el plazo de quincrá días, »a partir 
de la publicación de este Decreto. Los que na lp soliciten on 
dicho pla^o se entenderá que renuncian al derocjio de form ar * 
parte en la escala in]cial, perQ pcJdrán solicitar en cualquier 
fcurnpo el ingreso en el Cuerpo por la últimá categoría y d ase .

-Tercera. El orden de cdloc^ciómde los concursantes admi
tidos será el siguiente: Los que estuviesen en -posesión del tí
tulo en lp'fechp de la L ey  O rgánica de veintitrés de noviem
bre de mil novecientos cuarenta se: colocarán ppr el . orden' 
Correlativo que'les corresponda en Ia E scala  Técnica de Tele
comunicación, de qua proceden. A ^continuación, se colocarán  
Jos que hayan obtenido el título después de aquélla fecha, por 
orden correlativo de fechas de obtención del título, y on cadá , 
promoción guardando d  orden establecido en la calificación 
definitiva de la Escuela. Una v«! constituida la escala ' inicial,, 
fas vacantes se proveerán como diápone en el artículo <¡juin. 
¡to, ingresando por la últftna categoría y clase.

C uarta. Dentro do los diezxlíás siguientes a  la termina
ción del plazo para la presentación ,de instancias se /publicará 
fa lista de concursantes admitidos en e ! orden correlativo que 
liayan de guardar en ¡amóscala*inicial, concediéndose un/plazo

de diez días para presentar reclam aciones. Si en este plazo 
no se presentase minguna, ,1a lista provisional so considerará 
definitiva. L a s  reclam aciones que eventualmente puedan pre
sentarse* se resolverán -por el M inistro de la Gobernación en 
el plazo de diez <fías»-publicándose, al resolverlas, la lista de
finitiva. Los solicitantes que no estén en activo servicio po
drán continuar en la m ism a situación.

Articulo tercero.— El Cuerpo. de Ingenieros de Telecom uni
cación, creado por la Ley de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, es especial facu ltativ o . y de? escala ce* 
rrada.. v

L a categoría de Ingeniero Je fe  Superior es de libro elección 
del Gobierno. Para el ascenso a Ingeniero Je fe  de. primora 
clase, se necesitará corear, por lo menos, con diez años do 
servicios-efectivos en las Telecom unicaciones del Estado, des
do la fecha de su .título de in g en iero  de Telecom unicación. 
Guando un 'in g en iero , por carecer del tiempo de efectividad 
necesario no pueda ascender, al obtener ‘después el ascenso, 

una vez cumplida la condición, recuperará el puesto correlati
vo* que tuviera on ti  escalafón, avanzando los puestos^perdi- 
d os por aquella causa. ’ ..

Por é l'M in isterio  d e .la Gobernación se propondrá el Re
glam ento O rgánico de dicho Cuerpo, en el plazo de seis "me
ses, a partir de su con stitu ción ..

Articulo cuartQ.— Corresponden al Cuerpo de Ingenieros de 
Telecom unicación, ^ n • l|a Dirección General del Ram o, las fa
cultades . determinadas T nr ^  R ftal Decreto de ocho de e r ero 
de m’il novecÍ€*ntos treinta y  uno^y las que puedan atribuírmele 
en lo sucesivo; los cargas d§ gestión y mando en el orga
nismo de Servicios Técnicos^; la dirección y profesorado de la 
E scuela de, Ingenieros de la especialidad; el proyecto, la di
rección, inspección-y recepción de los’ trabajos técnicos ; labo
ratorios-y  ta lleres; participación erí las Ju n tas o flom lsioues 
que se ocupen de apuntos relacionados con msfterial, obras o 
cuestiones técnicas de T elecom u nicación ; * norm as, ensayos,' 
inform es y reconocimiento .de» Iqs elementos m ateriales de rue
des, centrales e  instalaciones, destinados a los servicios de Te
lecomunicación y las Je fatu ras inm ediatas de lo i ‘ servicios 
cuya gestión sea de carátter técnico.
. Articuló quinto.—-E Lingreso , una vez .̂ constituida ía escala 
inicial, se verificará, por concurso-oposición* para las! plazas 

.vádantes o d,e riuova creación de la última categoría y clase. 
Dara ingresar en el Cuerpo será preciso reunir todas las con
diciones generales qtio se exijan a ,los funcionarios del pistado 
y estar én pósesión del-v título oficial cu* Ingeniero de Xeio- 
com unicación.*' 1 ‘ \  •

Artículo sexto.— Por el M inisterio de Hacienda*, se propon
d rá, el oportuno (proyecto de L ey  para la dotaéión de las plan
t e a s  en los próximos presupuestos, amortizándose dosde su 
vigencia las, v acan tes; producidas1 en la escala de procedencia 
por los funcionarios que pasen al Cuorpo de Ingenieros, de 
Telecom unicación. " • \. ,

Articulo séptímó.—E l M inistro de la Gobernación ordenará 
lo necesaíio  para la ejecúci<$n de lo dispuesto en esté Decreto.

Artículo 0CtavQ.-*-Quedan derogadas las disposiciones que 
,se opongan a lo-preceptuado on veste Decreto.

Así io  dispongo por el presente D ecreto, dado” eh El Par-! 
do a  tres de octubfe do mil novecientos cuarenta y siete.

' . FR A N C ISC O  F R A N g Ó

El NÍinfstio.'de la Gobernación,. •
BLAS PER EZ GONZALEZ

ó  .  ' .  - V  '■ ■ •.
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DECRETO da 31 de octubre de 1947 por el que se declaran 

de urgente ejecución las obras de ampliacion del campo 
de golf de Málaga (Club de Campo), con emplazamien
to en el término municipal de Málaga.

Estim ada la necesidad de/ realizar obras de ampliación 
en el campó de golf de Málaga^ i Club de Campo) para la re
población forestal efe das inmediaciones • de esta finca, pro
piedad del Estado^' y.construir los accesos a «lia, resulta In
dispensable, ai par que inaplazable, adquirir lo? terrenos co
lindantes a la misma, a cuyo fin las gestionas hechas han re
sultado infructuosas. . ,

En  su virtud, y para evitar nuevas dilaciones, tan incon
venientes, a propuesta del Ministro Me la Gobernación "y pre
via deliberación del Con s* jo d€ Ministros,

D I S P O N G O :  %
Artículo Único.—Se declaran* de urgente'ejecución, a los 

efectos de la Ley siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, las obras de ampliación dej campo de goif de 
M álaga (Club d^ Campo), con emplazamiento" én el término 
municipal de M álaga.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado én Madrid 
¿a treinta y uno de octubre d^ novecientos cuarenta y siete

'  FILAN C ISC O  FR A N C O

El Ministre de la Gobernación, *
¿ l a s  p r r e z  Go n z á l e z  ,  ' '

DECRETO  de 7 de noviembre de 1947 por el que se declara 
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, a don Faustino Santalices Pérez, jefe Superior 
de Administración Civil, Administrador del Instituto Of
tálmico Nacional. 

. , A' propuesta del ^Iinistrq de la Gobernación, y con arre
glo a los artículos ochtnta y siete y ochenta y ocho del Re
glamento de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho,

dictado para aplicación de la Ley de Bases dé veintidós de 
julio del mismo .año y Ley de veintisiete de diciembre de 
mi] novecientos treinta y cuatro,

vengo^en declarar jubiado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don P a u lin o  Santalices Pérez, 
Jefe  Superar de Administración Civil d* dicho Departamen
to, Administrador del1 Instituto Oftálmico Nacional, debiendo 
causar baja en el servicio activo el día once del actual, en 
que cumple la edad reglamentaria al efecto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri^ 
a siete efe noviembre de mi/novecientos cuarenta y siete.

% v * FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministré de la Gobernación,S BLAS PEREZ GONZAjJ üZ N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por e l  que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio al Rvdo. P. José María Bover,  S. J. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Reverendo Padre Jcsé  María Bov¿?r, S. J . ,

Vengo en concederle la Gran Cruz <hí la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. * , * .

Así lo dispongo ^por el ¡presente Decreto, dado7 en * Madrid 
a- veintiuno de. noviembre de mij novecientos cuarenta y siete,

. FR A N C ISC O  FRAN CO

EÍ Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
 Libertad condicional 

 
O RD EN  de 7 de noviembre de 1947 por

la que se conceden los beneficios de la 

libertad condicional a los corrigendos 

que se  citan.

De conformidad con to dispuesto en 
los artículos 24b y 1.001 del Código de 
Justicia Militar y previo acuerdo . del 
Consejo de Ministros, se*'concéden los 

^beneficios de la libertad condicional; por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendojs de la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
Joaquín Ciñera García y Antonio Vusté 
Salmerón. ,

M adrid, 7 de noviembre de 1947.

■ • £  V  D AVI LA

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

  Condecoraciones
O RD EN  de 28 de octubre de 1947 por 

la que se concede la Cruz del Mérito 
Naval al G obern a d or del Distrito Autó
nomo de Punta Delgada, E xcmo. se
ñor don Aniceto Dos Santos, y al Pri
mer Teniente de Marina señor don En
rique Eduardo Vosguien de Noronha.

Vista la propuesta,de recompensas for
mulada por el Escm o. Sr. A-mirante 
Jefe del Estado Mayor dfc laA rm ada a fa
vor ded Gobernador del Distrito Autónomo 
de' Punta Delgada (Azores), señor don 
Aniceto Dos Santos, y del Primer Te
niente de Marina Sr. D. Enrique Eduarío 

.Vosguien de Noronha, y de conformidad 
con ;lo informado por la Ju n ta-d t Oa* 
sificación y Recompensas, vengo en con
cederles la Cruz dei Mérito Naval* cop- 
distintivo blanco, de tercera y primera 
.clase, respectivamente, por las reevan- 
te¿ atenciones tenidas con el personal del.

buque-escuela «Juan Sebastián Elcano», . 
con motivo de- su viaje a dicho puerto,

1 Madrid, 2& de* nc^ubre ¿**1947.

* R tG A L A D O

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A
O RD EN  de 18 de agosto de por la 

 
qUe  se concede la libertad condicional

a  ocho penados,   

Ilmo. Sr . : Vista^ las propuestas for
muladas p arad a aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido efl 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y  Ordén - ministerial de 19 de enero de 
1944, cotí las modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26, de octubre de 1945* 
a propuesta dol Patronato Central para 
la Redención de'  ̂las Penas por el Tra- 
bajo y previo ,acudrdo del v Consejo de 
Ministros, ,

Su Excelencia el Je fe  del Estado,, quq’



6252 23 noviembre 1947 B. O. del E.—Núm. 327

Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De Ja Colonia- Penitenciaria del Dueso 
'(Santoña) : José Roselló Farré y Justo 
Sánchez Vega’. .

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Sebastián Acebes.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a' bien con- 
ceder, en atención de los informes emi
tidos por las Autoridades corresponden
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:

De los Tallores Penitenciarlo§ de Al
calá de Henares: Sahtos Pérez Piquér.

De la Prisión Central de Burgos: Juan 
‘Rubio Castell. .

De la Prisión ¿Escuela (iMadrid) : Ju 
lio Erutos Maldonado, y Bienvenido Canp 
Luna*» ' ‘

De la Prisión Provincial de> Madrid: 
Mauricio García Collado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde'a V. I. muchos años.

Madrid, í8 de ag°sto de 1947.

FERNAN DiEZ-CU ESTA 

limo. .Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 
(rectif icada) por la que se designa el 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones para el ingreso en la Carrera de 
Juez comar c a l .

I l mo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 del Decreto 
Orgánico de Jüeces Municipales, Comar
cales y de Paz, de 24 de mayo de 1945* 

Este Ministerio ha acordado designar 
el Tribunal que ha de Juzgar las oposi
ciones para el ihgreso en ’a Carpera de 
Juez comarcal, convocadas por Orden 
ministerial de 28 de octubre del corriente, 
que estará constituido en la siguiente 
form a: ‘

Presidente: Excmo. Sr. D. Gustavo 
Lé^cure Sánchez, Presidente de la Au
diencia Territorial de . Madrid, por dee- 
gación del IlmQ. Sr. Subsecretario dé 
este. Departamento.

Vocales: Don Pedro María Márroquín 
de Tovalina, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid; don José Latour 
Brotóns, Abogado Fiscal; don Leonardo 
Prieto Castro; Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central. '

Secretario: Don Arturo Gallardo Rue
da, Letrado del Ministerio de Justicia.

Lo que d’go a V;. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.

FERNAN DEZ-C U ESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal, 

ORDEN de 18 de noviembre de 1947 por 

la que se nombra Abogado Fiscal de 

la Audiencia Provincial de Toledo a 

don José González Chacón, Abogado 

Fiscal de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la disposiciones orgánicas 
vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado. Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Toledo, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de don JoséL atóur Brotóns, a don José 
González Chacón, ,Abogado Fiscal de 
entrada,'que . sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y' efectos consiguientes.

Dio? guarde a V. 1. muchos años. - 
Madrid, 18 de -noviembre de' 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.
\ ’ . • . 

limo. Sr„ Director genera] de Justicia.

ORDEN de 18 de noviembre de 1947 por 

la que se nombra  Secretario técnico de 

la Inspección Fiscal del Tribunal Su

premo a don José Latour Brotóns, 

Abogado Fiscal de término.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo es- . 
taWecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Secretario técnico 
dé la Inspección Fiscal de! Tribunal Su-

Sremo, vacante por nombramiento para 
tro cargó de’ don Antonio Red y Suá- 

rez, a don José Latour Brotóns, Abogado 
Fiscal de término, que sirve eT cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Toledo. [

Lo que participo a V. I. para su Coño. 
cimiénto y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. L muchos años. . 
Madrid, 18 . de noviembre de 1947.— 

P. D., 1. de Arcénegui.

Jlmo, Sr. Director general de Justicia'.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se faculta al concesionario del 
pesquero de almadraba denominado 
«Cala Sardinera», que se cala en aguas 
del  Distrito Marítimo de Denia (pro
vincia marítima de Valencia),  para te
ner calado dicho pesquero de alma
draba durante los meses de noviembre 
y diciembre del año actual, en las 
condiciones que se indican.

I l mos. Sres.: Visto el expediente ins- 
truídb a'instancia de don José Ribes Ba$, 
concesionario del pesquero de almadraba 
«Cala Sardinera», que se cala en agpas 
del Distrito Marítimo de Denia (provin
cia marítima de Valencia), en la que so
licita seguir pescando en dicho pesquero 
de almadraba durante los meses de no
viembre y diciembre, en sustitución de 
los de feb'rerp y marzo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por Ja  Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a  bien acceder 
a lo.solicitado, facultando al concesiona
rio para tener calada !a almadraba los 
meses de noviembre y diciembre del co
rriente año, de acuerdo con lo ’dispprsto 
en el artículo 19 del Reglamento para 
la pesca con arte de almadraba, 1 apro
bado por. Real Decreto de 4 de julio do 
1924* quedando obligado el referido con
cesionario a permitir libremente la pesca 
cqn 1 los demás artes del Distrito, dentro 
de la zona vedada por el artículo 23 del 
citado . Reglamento y. entendiéndose qua 
esta concesión es sólo váida para el ca
lamento del año* actual.

* Lo digo a VV. II. para su conocimien..
• to y efectos.

Dios güarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17  de noviembre de 1947.— 

P. D., Jeeús M.a de Rotaeche.

limos. Sres, Subsecretario de la Marina 
Mercante y> Director genera’, de Pesca 
Marítunp.

MINISTERIO 
DE AGRICULTÚRA

ORDEN de 24 de junio de 1947 por la 
que se aprueba la rectificación de l a  c la
sificación  de partidos veterinarios de la 
provincia de Burgos;

Ilmo. S r . : Visto el expediente promo. 
vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación de partidos veterinarios 
de la pronuncia de Burgos, que tué apro
bada con'fecha ii decayó de 1^40;
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Visto que lleva más de cinco añus de 

vigencia la clasifiradón actual, condi
ción precisa para procede* a su- recti
ficación •

Visto que dicho expediente §e ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone 
la Orden ministerial de 15 de enero de 

*935.
Este Ministerio ha tenido a bien re- 

solver la aprobación do la rectificación 
de la clasificación de partidos^vetefina- 
rios de la' provincia de Burgos * y que 
sea publicada por esa Dirección Gene, 
ral.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. ’ t •

Dios guarde- a V. I. muchos nños* 

Madrid, 24 'd e  junio do 1947.

R E IN

lim o. Sr. Director general de G,añade- 
‘ ría. '

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

 O R D EN  de 13 de noviembre de 1947 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia recaída 
en el pleito contencioso-administrativo 
número 14.757. 

limo. Sr. : En éi pleito Contencioso- 
administrativo número 14.757, interpues
to por (jlon Luis Angel Mendizábal de la • 
Peña contra Decreto de este Mini^Urio 
de 24 de enero dé 1935» que dispuso e 
ascenso a Jefe de Administración Civil 
de tercera clase de don Manuel Pére2 ;de 
Toro, la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fecha 
4 de octúbre úTimo, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í:

«Fallamos que debemos absolver y ab- 
6olvemos a la Administración General 
de! Estado de la demanda deducida por 
don Luis Angel MendizábaL de la Peña 
contra ^1 Decreto del Ministerio dt Obras . 
Públicas, de $4 dé enero de 1935, aquí 

, impugnador, que declaramos, firme y sub
sistente.» . ' * . ‘ .

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo; dispuesto, en i la Ley orgánica de la 
expresada jurisdicción, ha ordenado se. 
cumpla el referido fallo en, sus mismos 
términos. .
; Lo jque participóla V. I. para su co

nocimiento y ‘ efectos consecuentes.
Dios'guarde* a* V. I muchos años 

Madrid, 4̂3 de* noviembre de *947.. ’

. * F ,-L A D R E D A

limo,. Sr. Subsecrctiano de este; Minis*
' terio*

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O RD EN  de 14 de noviembre de 1947 por 

la que se modifica el apartado a), nú

mero 2 del artículo 2.0 de la Reglam en

tación de Trabajo en Prensa del 22 de 

diciembre de 1944.

Hmo¿ Sr: : En el artículo segundo,, n.ú- 
.mero 2, apartado a), de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en Prensn, del 
22 de diciembre dé 1944, «e éxcuyen del 
ámbito de aplicación de dicho Reglamen
to las funciones de alta dirección, a*to 
gobierno o alto c.onsejo, características 
de los cargos de Director, Subdirector, 
Gerente, Secretario, Administrador, ge- 

- neral, etc., exo usión establecida de 
acuérdo con los principios en que se ins
pira el artículo séptimo deí vigente tex
to refundido de la Ley de Contrato de 
Trabajo, sin que se ^imite la referida 
exc usión a aquellos cargos en que :a • 
retribución sea superior a la máxima es
tablecida en ' el mencionado Reglamento 
de Trabajo, por lo que se Káce necesa
rio limitar I3 excepción a que se alude
a los casos en qué efectivamente las re- 

' t

munéradones de dichos cargos sean más 
alta:* que las máximas reglamentarias, a 
fin de que responda más adecuadamente 
al espíritu de] articula séptimo de la 
Ley de Contrato de* Trabajo, del mismo 
modo 'que se ha estab ecido. en otras 

. Ordenanzas laborales.

En su virtud, dispongo:

Artículo i.°, El apartado a) del núme
ro 2, articulo 2.0 de la Reglamentación 
de Trabajo en. Prensa, de.; 22 de diciem
bre de 1944, quedará redactado a s i:

«Se excluyen de la aplicación de las 
Ordenanzas de |i abajo en Prensa ias 
funciones: de alto .consejo en todo c îso, 
y las de alta dirección y a to gobierno, 
características de los siguientes cargos u 
otros, semejantes : Director, Subdirector, 
Gerente, Secretare, Administrador gene
ral, etc., solamente cuando la retribu
ción de quienes los desempeñen sea su
perior a la más alta establecida en e*tas 
Ordenanzas.»

• Artículo 2.0 La presente Orden surti
rá efectos desde el **° de diciembre 
de 1947.

Madrid,* 14 • de noviembre, de 194*7» 

G IR O N  D E V ELA SC O

limo. Sr. Director gfneral de Trabajo»
\

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros y 

Ahorro 
Nombrando nuevo Delegado general para 

España de la entidad «L ’ Assiquratrice 
italiana». 

A los efecto^ de lo determinado por el 
artículo 69 d l̂ Reglamento' de Seguros y 
dHn.ás disposiciones vigentes' se pone en 
conoc miento del público en general y 
dé tos asegurados én particular que la-. 
Compañía de Seguros de nacionalidad 
italiana denominada « L ’Assicjuratrice Ita
liana», ton' domicilio en Barcelona. Via 
LayéCana, 47, ha nombrado Delegado ge
neral para España al Doctor don Mario 
Aquarone Adani, en sustitución del In
geniero don Renato Bigazzi Livi, que 
hasta .ahora, venia desempeñando dicho 
cárgo. . ' > ' • • .

Madrid, 10 'de octubre de 1947.—El Di
rector general; J .  Ruiz. '

Dirección General de la Deuda y Clases Pasiv as
Anunciando extravío de los cupones de 

la Deuda que se citan.

Habiendo sufrido extravío Jos cupones 
de ¡a factura número 9 1 1  de Lá Dfcuda

Atnortizable al 4 por 100, emisión 15 de" 
noviembre de 1945* vencimiento^ de 15 
de noviembre d* 1946, con el siguiente 
detalle: Too cupones de la serie B, nú
meros 370.223 al 27, 370231 a! 45,
370.251 a.l 63,' 370.265 al 69, 370.271 al 
,302, 370:485 al 94, 370.515 ai 20, 37°  529 
y 3o» 370*629,. 370^817 al 20, 371.276, 
.372.171, 373.621, 373-692 y 93, 373-^ * 
y 67, presentados por el Banco de \ 12- 
caya.

‘Se pub’ica e l ' presente anuncio a lo>s 
efectos de que la persona en cuyo poder 
se hallaran o (os encontrase haga entre
ga de los mismos en esta Dirección G e
neral, Sección de Liquidación , env la in
teligencia t de que transcurrido el plazo 
de un mes, ^ partjr; de a publicación-del 
presente anuncio, quedarán nulos y dn 
•ningún valor, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real Orden de t7*dé. abril de 1913.

Níadrid, 13 de noviembre de 1947.— 
El Director genera1*, Federico G. G<>- 
rordoe

Señalando los días de pago de haberes 
pasivos correspondiente al mes de no

viembre de 1947.

Lós, señoreé perceptores de haberes 
pasivds que tengan, consignado el pago 
de los misinos en este Centro . podrán 
verificar su cobro, en los días del mes 
próximo, durante las horas de nueve 
y inedia a una, por la ruanada, y de
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c u a tro a seis, por la tarde, por el orden 
qu e a con tin uación  se ex p resa :

 D ía  i ,  M ontepío civil y ju b ilad o s, 
nóm inas sin descu en to .

D ía  2, ¿Montepío -m ilitar y retirad os, 
n óm inas sin descuento.

D ía  ¿, M ontepío civil y ju b ilad o s, 
n ó m in a s 'd e i 3 al 6 por 100 de d es
cuento.

D ía  4, Munt< pío m ilita r  y re tirad o ^  
n óm in as del 3 al 6*..por io 0 de des
cuento. *

D ía  5, M ontepíos civil y m ilitar, re
tirados y 'ju bilados,- n óm inas con m ás 

. de 6 por 100 de descuento.
D ía  6; a ltas , e x tra n je ro  y úl'timo día 

. de pago de todqs las n óm .n as, sin d is
tinción.

 ̂ D ía  9, retenciones ju d ic ia ’es y adm i
n istrativa s (únicos p agos que 'se  rea li- 
z a rá r  en este d ía ). ■

M adrid* 18 de n oviem bre de 1 q47.
’E l D irector gen eral, Federico G . G orordo. ^

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

A nunciando el extravío de las  guías úni
cas de circulación que se c itan.

.
S e  pone en co n o cim ien to  de las D e-  

legacio n es P ro vin cia les y Local» s de  
A b a stecim ien to s y T ra n sp o rte s, D e le g a 
ción Especia) del C a m p o  de G ib ra lta r , 
F isc a lía s  d e  l a s a s  y A u torid ad es g u 
bern a tiv as, qu e tfam  sufridlo e x tra v ío  las 
g u ía s  ú nicas ‘<F circulación  ,siguijentes: 1 
s S erie  R N -2, n úm , 080137, exp edid a 
por. la Inspección  de Z a m o r a 'd e  la C o - 
m isaría  d e  R ecu rsos de la Z o n a  N orte 
(P a lc n c ia ) , y  q u e  am p arab a  el tran s
p orte  d e  100 k ilo g ra m o s d* g u isa n te s , 
a  c o n sig n a ció n ,d e  don G u m ersin d o  S áén z 
de M iera.

Serte M A-2, púm . 21990, e x p e d id a p o r  
la  D eleg ació n  P ro v in cia l de M ála ga .

P o r los Senvieios de ¡n sp 'cq ió n  d e  los 
m en cionados O rg a n is m o s y A gen tes d e  
la A utoridad  se e jercerá  la debida v i
g ila n cia  en.’ averigu ació n  de su parad e
ro , d a n d o 'c u e n ta  inm ediata a e s ja  C o 
m isaría  G en eral en el c a s o .d e  áer h a 
llad as y com u n ican d o al propiq tiem p o 
el nom bre y c ircu n sta n cia s  de la p erso
n a o (Entidad qué T ra n sp o rta se  cón e llas.

M adrid , 14 de novie m bre de 1947.— IE1 
C o m isa rio  gen eral, José L u is  de C ° rra l 
Saiz. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
 D ictando norm as referentes a la adjudi

ca ción de las lanas sobreestim adas a 
los industriales con derecho a  cupo.

D é acuerdo con lo dispuesto én el ar- 
tfcuio 13 de la . O rden conjunta de ios 
M in isterios d e . A gricu ltu ra  ;e Industria  y

C om ercio , de 30 de m ayo del corriente  
año (B O L E A  l.N • O F K T A L  i> E L E M  A- 
D O  de 5 de junio), en la que se co n 
signan ¡as (condiciones del concurso para 
la adjudicación de los prem ios de sqbre- 
esiim ación  de las lanas m erm as de tipo ¡ 
trashu m ante y barros y las entrefin as- 
finas que por sus especiales característi-

cas se hagan acreedoras a dicha  sobre- 
estim ación, 

Esta D irección G enera! ha tenido a  
bien disponer :

A rtícu io i.°  L a s lanas que se .p re se n 
ten al concurso deberán reunir, en cad a 
uno de Jos tres tipos m encionados, . l a$ 
siguien tes características :

TIPOS DE LANA
FINURA

EN MICRAS
RENDIMIENTO 

POR 100
m e t r o s  p o r  k g .

T ra sh u m a n te  ................ .
B arros .....................................
Enti*efina-fina ...........

15 a 1S 
17- a 2d 
20 a 24

39 »ó m ás 
3/iS ó m ás 
42 ó m á s'

60.000  ó m ás 
50^000 ó m ás
40.000 ó m á s

Art. 2.0 Los gan ad eros qu e posean 
laña denlas exp resad as características lo 
p a rtx ip a rá n  a ’a  D ire cc ió n  G en eral ¿±e 
G an ad ería  en un "plazo de qu in ce días, 
a  partir, de la publicación de la presente 
O rden, Qonsigixm do su nom bre y apelli
dos, residencia, kilo-s de lana qu e consti
tuyan la pila de su propiedad, ca idad 
con arrvglo  .a  la nom enclatura oficial y  
lu gar en que aquélla  se encuentre depo
sitad a. / '
. A rt. 3.® A sim ism o, los que tengan que 
participar en e! concurso rem itirán  a la 

  D irección  (Jeneral de G an ad ería  un ve-, 
llón que represente el prom edio en pesó 
y calidad de los de la p ila  total. /La 
elección de.; vellón será verificada por vel 
gan ad ero  ’ interesado > y- el representante 
sindical de G an ad ería  del térm 'no m u n i
cipal donde se encuentre recocida la lana, 
c ircun stan cia  que se hará con star en la 
in s ta n c ia 'd e  remisi/in. E* interesado po
drá retirar el vellón o vellones enviados 
una vez fin alizado, el concurso. - *

A rt. 4.0 El concurso se anuiíeibrá en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
con veinte días de antelación a la fecha 
en que se celebre, indicándose e! día y 
hora en qüe tenga lu gar.

A rt. 5’.0 El con curso se celebrará en 
los locales que para este  fin habilite  a 
D irección G en eral de G an ad erfa  y ante 
u na Junta form ada por el^ Ilm o • S r. D i
rector general de G an ad ería  o persona en 
quien éste d e 'egu e, los .V ocales de la 
C om isión  A rb itral, un representante de 
sign ado por el S indicato N acion al Textil* 
(Sector Lanas), otro del S in d icato  N acio
nal de G an ad ería  y los re p re sen ta n te s.

. técnicos .efe) S ervicio  C e n tra ’ de R egistro  
Lan ero, uno de. cu y o s . V ocales actu ará  
de Secretario de dicha Junta.

A rt. 6.° L,as rupestra* podrán exa m i
n arse en la Sección .de Fom en to G fn a - 

. déro de ,esta D ireccióp, en los días y 
h o ra s.q u e  se determ ine.

A rt 7 .0 L a s la n a s  de. I09 ga n a d e ro s ' 
q u e  hubieran solicitado su sobreestim a- • 
ción podrán ser .en vasad as V retenidas en 
poder de ios propios gan aderos, sin. que < 
estas operaciones p rejuzguen a resolución  
definitiva que*1 pudiera dar la C ó m id ó n  
Arbjtrá\. creada para el cum plim ien to dé 
está O rden. 1 \
') Art., 8.° L a s  proposiciones de com pra 
deberán con sign arse  en pliego cerrado y 

'  según m o d ela  q ü e se expresa a . con tí. 
n u a c ió n :

Mo d e l o  d e pr o p o sic ió n

 D o n ^ !... .. ,  m ayor de ‘edad,, vecino de
. . . . . ./  ca lle  ✓....., núm ero  i industrial
perteneciente' al Sindicato v aceptp

y m e ‘com prom eto a ’ cum plir todos los 
R equisitos de la convocatoria  del presente 
.concurso, y al e fecto ofrezco p agar por/ 
la pila que consigno segu idam en te, eT pre
cio en sucio qu e in d ico :

P ila , núm ero ........  P ropietario  don . . . . . .
pesetas k ilo  (en letra)

A rL  9 .0 C on  el fin de facilitar la  ra- * 
pidez en las a d ju d ica c io n e s ,, las proposi
ciones de licitación de .^ilas se harán en 
p liego, por separado p a ra , cad a  úna de 
ellas. * ‘ v .

A rt. 10. C u an d o e x is t ie r a n ‘ proposicio
n es dé licitación ig u a le s ,p a ra  una m ism a 
p ila , la Junta dispondrá se h aga  propo
sición in m ediata pop, escrito  y en sobré 

. cerrilifo,' por los postores q u e .s e  encuén
tre!} en este  caso.*

A rt. 11. A  estos concursos podrán 
asistir asim ism o los com erciantes que se  
encuentren debidam ente* inscritos en el 
Sector L a n a  de. S in d icato  N acion al T e x 
til, p o r-cu en ta  de los'^industriales y por 
un m áxim o para cada upo de ellos, según 
se establece en e] a rtícu lo  13.- 

A rt. 12. P ara  tom ar parte en el con
curso deberán ios interesados /depositar én 
el Sector L a n a  del S ind icato . N acion al 
T ex til, y  con él título de la  casa o ra2ón 
social correspondiente, e! "10 por 100 del 

.* im porte dfe ;a pila o pilas de que se trate,- 
.. calculado por el precio de tasa a sign ad o  

a la .clase d e v a n a .  P ara  con cursar será 
indispensable la présentación del re sg u a r. 
d o .d e  depósito deí im porté indicado^

A rt. 13. L o s  in d u stria le s  y com er
c ian tes que a sistan  a los co n cu rso s q u é  
se- establecen én la. presente O rd e n , de- 

. b,erán liqu idar suá p ro p u estas de  a d q u i
sición en la to ta lid ad  de los co n cu rso s 

^a l 35 Por 100 d t l  cu p o  base q u e  ten ga n  
señ alado. , : ^

Á rt. 14. F in alizad o , el c o n cu rro , .se 
devolverá  el im p o rte  de los d ep ó sito s rea
lizados a aquellos que no hubiesen obte- 

rfíao a d ju d ica ció n  a lgu p á . .
A rt. 15. L^as p ilas a d ju d ica d a s serán  

entr- gad as. a* los in d u stria les com er
c ian te s, p revio  p a g ó  de s.u im p orte  á l 
S in d ica to  Nacional* T e x t i l ' (S ector ¡La
n a s ) ./ E l im porte se l iq u id a r á 'a l  g a n a 
dero" a través de lá casa  recogedora. 

í A rt 16. S e  * levan tará  acta,, del resul
tado del cbn/curso,' d e  Ip cual s e - d a r á  
cuenta a  los Sindíéatoé N ación ab/J 'extil 
y de G a n a d ería . A sim ism o se n o tificará  

* a  los con cesion arios cíe las p ilas de  jú n a  
.el resu lta d o  d i  los. prem ios ^de^sobreesti
m ación y* de  a d ju d icació n  dé  las, pilas a  
los in d u stria les.

M adrid , 27 d e  octu b re  de( 1947.-LEI 
D irecto r gen era l, D . C a rb o n e ro . v
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Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Burgos, hecha en virtud de lo que dispone el 

artículo séptimo de la Orden ministerial de  15 de enero de 1935, y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este Depart
amento en 24 de junio de 1947.

Número  
de 

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

 Numero 
de habitantes 
de cada uno

Total 
 del 
 Partido

Veterinarios
Denom inación 

del 
 Partido

Abierto 
 0 

 cerrado

X ’ «

% ,

i. • '

t *

3
* ✓
*

' ' 4 

i

»• ; 6  "

/

■' /

\

■ /  /»*;■■■■' 

' 9

10

A lfo z d e  B ric ia  . . J

A ra n d a  D u e ro  . . . .  ■ 

•1

A ra u zo  d e  M iel .M

4

A rco s de  L la n a  ...

A r ija  ..........................

,  |
A rlan zón

»

. (

B ah ab ón  E s g u e v a .

.*r *
C Í ;

L o s  B alb ases
\

B añ o s de  V ald ea- 
rados ........ .

\

B a rb a d íllo  d e  H e- 
f ie r o s  •••••«»»*•••*

'

A lfoz de B ricia  ...v ..
¡Encalada ........................
O rb an e ja  del C a stillo . 
P e sq u e ra  de E b ro  ...

A ran d a  de D uero ....  
sF resn illo  D u eñ as
•Fuentespiua . . ............ ....
C a m p illo 4 cite A ra n d a.. 
C a str illo  de la V t g a ..  
V adecon des . . . . . . . . . . . . .
Vilialba* dev D uero ... 
•V illanueva de G u m iel.

A rau zo  d e  M iel . . . . . . .
A rtiuzo de balee 
A ra u zo  de T orre  . . . . . .
C a ra zo  ...... i . . . . . . . .........
E sp in o sa  de C e rve ra ..

A rco s d e ' l a  L la ñ a  ...
V illariezo  ...... . . . . . . ¿.
C a y u e la  ......... ~ . .. . .......

V illa n go m ez ..................

A rija  ................ .......... . . . .
A lfo z  de S an ta  G ad ea .

4

A rlan zón  ..........................
G alarde *......... . . . . . .. . . .. . .
S a lg u e ro  de J u a rro s ... 
S .  A drián  de Ju arro s.
V illo ro b e  ..........................
A tfés ..................................
ban.iovenia d e  O c a  ... 
S a n ta  C ru z  de Ju a

rros ................... ....... .
P in ed a  d e  la S ie rra ...
U rrez .........................
V illa su r d e 'H e rr e r o s ..

B ah ab ón  de E sg u e v a .
Ú q u illa s  ............ ....... — •
G ab an es de E s g u e v a , 
S an tib áñ ez E s g u e v a  .. 
P in eda T rasm on te ...  
C illéru elo  de A b a jo  ..

L o s Bqilbases ........
V illa v erd e  M o g in a  ... .

B añ os de  V a d e a r a -
dos . . . i ...........

T u b illa  del L a g o  . . . . .

B arb ad illo  de H erre-
' ro s ........................... .
R foca v ad o  de S ierra . 
M ontenrubio de D e 

m an da . . . . . . . . . . . . ........

1.30 8 .
302
3^9
270

V9 - i63
60 Ó 
725 

. 5^  
1.266 - 
1.024 

599 
55&

t •

\ '  .9 8 3
303
3Í 3
256
250

640 
236 
292 "

- 264

'1  . " 75a

r ,

1.631
606

449
153

' 284

27 í
- 4 38 '

2 6& 
203

566
330
2Q2

* 533 
244
49»
377 

, 394 = 
660

933
388

t
i» i6 i

5&5

S »4
44>

1 8 3 -

.

✓

2.?49

»4.520

/

2.205

2.184

2.237

\

3*758

2.699

1.321

1.726

1.138

" ** X

■ 3 .

i .  ’

J ‘ - 

! %

1

■ > .. 4i

t

1- *

■

M ancom unado

’ . V ,

M ?>nrnrrHinad<.

SN
\

MaHcorruna^i

M ancom unado

M ancom unado

<*
4

M ancom unad^

• 1

. /

M ancom unado

-M ancom u tado

<

M ancom unado

M an com un ado 

* -

„ %

Cerrado*

r  •

\

C errad o ,

»

¥

Cerrado*

Cerrado#

Cerrado*
#

%

f 0

1

Cerrado* .

i

1 *

Cerrado*

Cerrado*

Cefrado*

Cerrado*
*
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Numero
de

orden
CAPITAL O MATRIZ

DEL PARTIDO

A Y U N T A M IE N T O  

D E L  M I S M O

Numero 
de habitantes
d e  c a d a  u n o

total
del

Partido
 Veterinarios

Denom inación 
del

p a r t i d o

abierto
Q

cerrado

M Barbadillo del Mer - . ’ .

A

%

' ia

cado
.

\

Barbadillo del Pez.

Barbadillo ' del Mer
cado .................. ..

Contreras .............. .
C ascajares de la S ie 

rra .............................
H ortigüela .<,...... .
Pim llá de los Moros. 
Jaram illo Quem ado ... 
Viilaespesa .. . . . . . . . . . . . . .
Cam polara

Barbadillo del Pez ...

‘ 706 
5*o

173 ‘ 
. 445 

*33 
228
339
340 '

443
2.974 1 X

%

Mancomunad Cerrado,

V iz c a ín o s ................... 122

. . .  \  .

Jarám illo de Fuente.. 
San Millón de L ara.. 
Tinieblas de la Sierra.

31*
400
307'

I.600

*

Mancomunado Cerrado.
n Barrios de Bureba. Barrios d? Bureba 518

•
Herrhósilla ..................
L a  Parte de Bqreba... 
Cornudilla ...................

225 
296 

• «56

x

Solduengo ............. 349 ; '

**
L a s  V esgas .. . . .. ... .. .. 377

2.021 . x  . Mancomunado Cerrado.
14 B alconcillos del T . Basconcílíos del Tozo. i -349

Sargentea de la  Lora. i-o34 <
r —  ■■ 2.383 1 Mancomunado Cerrado.

l 5 Belorado * 11
• Belorado ......i . . . . .* .. . . . . ' 2.787 ' 1 * • ■
Fresno de Ríotirón ... 439 •
Tosantos .................. 268 x
Fresneña ..................... • * 392 ♦>

*6
V

/

Briviesca ....... .

Puras de Villafranca. 
Eterna -..«a...*........... .

Briviesca ......................
Grisaiejiia ......................

*47 

' 3-587
.320 1

4*28S

►

a.\ Mancom-10300 

¥

('errado.

i

C am tno .. .. .. .
Q úintaniliabón .. .. . . . . .
Vileña .....................
QuLntanabureba .......

335
187
195
215

i

Pxérnigas ........... . . . . . . . . 199
R ojas ......A.............. .
Salinillas de Bureba.
G albarros . . r . . .............
Reinoso .. . . . . . . . . . . . . . . . .

448
1 ■ • 283

■' •»
' 261

160 /
¿i1 Bañuelos de Bureba... 198

- A gúilar de Bureba ... 228
Pr^daños de Bureba. *53

. t ' C astil de Peonas ...... 369
%

Q uintaniíla San G ar
\ .

e

cía .......... ....................
7.716 2 Mancomunad

\

Cerrada

v ¡  • Bur¿Os .««« Burgos . . . . . .......... . 60.425, 
• 398

1

Q uintanadueñas ......~ ' -
( V illa rm á o  ....... . ........... 149 •* • • . /

• Páram o dej A rroyo ... 124 -
f ■. * Gam onal ............. . i ........ ~ i -°57 -/ •

* , H urones ............. ........ 1S1, . . «a. ,

:  - \ :
Modúbar de Em pare

dada ................ 287
/

Sajdañá de Burgos ... 
V illafría  de Burgos../

210
549

i
• . . ,

» . 1 •

Villanueva Río Ubier- 
na . . . . . . . . . . . ..........

Q uintaniíla V ivar *.....:
314 

. 490 \ V
Villayerno M orquillás. 
Sotrajero . . . . . l . .......... .

207 ■ '•
_ . ' \ 237

• Cardeñadirjo ................
Carcedo de B urgos...

659
403 \ . *

i

Y illalvilla  de Burgos^ ’ 321
v V illagonzalo  Pedernar -

• •
les ................................

Renuqcip ......................
. 763 ‘ 

5o .1 - ' '' • X ' ,v-
A rroyal* .................... 227 . „

f

6 ^ . 3 04 t • . e  ’ 1

. . • • \ 1

Mancomunado Cer/ado,

(
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Numero
de

Orden
CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO

D EL MISMO

Numero 
de nabr mes 
de cada uno

Total 
del 

Partido
Veterinarios

Denominación 
del 

Partiao

l Abierto 
01 cerra d o  

l

*8

79

39

33

;l

' 3 3 ..

33

' ' « T  '

35
/

26 /

n  ' '

2ñ

‘ ’ ™  ' k

s«

4

\ ' V

Busto de Bureba.

Castildelgado
'

Castrobarto 

Castrojeríz

t t

Cerezo Ríotirón ... 

Cogollos *»»»*.*.»i»«»«

Coi nejo

Coruña del Conde.

Covarrubiag .. . .....

Cubo de Bureba ,-...
1 •

Dobro .......  J

Espinosa d e  los • 
; Monteros. .........

Estepar ..........

; i. : '"- ■ ' '

Busto de Bureba .1..^ 
Cascajares de’ Bureba. 
Quintanaelez 
N avas de Bureba 
La Vid de Bureba ...

Castildelgado 
Redecilla del Caminó.
Bascuñana V .......... .
J brillos .............
Viloriá de Rioja ......

Cas-trobarto. Junta de 
Traslalom a

Castro^eriz ........
Villasilós . . . . . . . . .. . . . . . . .
Villaveta ..................... .
Villaquirán de Puebla
Hinestrosa ....................
Castrillo Matajudíos.- 
Hontanas ........ .. . . . . . .

Cerezo Ríotirón .......
Redecilla del Campo. 
Quintanaloranco ......

Cogollos
Vadorros ........................
Madrigal del Monte... 
Horttoriá de la Can

tera .................
IRevillarruz 
Sarracín ....................

M ^ n d á ' de Sotos- 
cueva .........................

Coruña del Conde ... .
Arandilla . . . . . . . . ....... .
Brazacorta .............. .
Hinojar del Rey

Covarrubias ........
Mambrillas de Lar a. 
Retuerta ....................

Cubo -de Bureba .... 
Villarta de Bureba ...
Zuñeda ................ ...........
iFuentebureba ... . . . . . ..  .
Santa María R ibarre.

donda ........................
Miraveche ................. .*
Bérzosa de Bureba

'Los Attps Dobro

Espinosa de Monte
ros .............

Estepar ' . . . i . . . . .............
Celada del Camino ... 
Quintanifla Somufió.,.. ' 
Villavieja de Muñó «...
Cabía ............................
Medinilla de la De

hesa ..........................
Villagutiérrez .......... .
Hormaza .....................
Hornillos del Camino. 
Vilvestre de Muñó
Frandovíner ............ .1 sar .0.».^...^....^.»....¿k.

75*
226
425*35
214

*35
354273309
*33

X.X13

, 2.0374 3 6 .
330
184
237
180
201

1.619
4255*>

478 
265 

’ 429
372 !
389 "
36o

2.836

5Ó3 
500 
A*h , 
345 '

V  *-54*
420
220

487 - 
278 
275 
4*3
566 .

' '539 
262

1.842

‘ 3-650 

369 s 1
373  ̂

, 2 8 1
275
462

144 
183 
210 
2-57 .*73
306
402

*•75* . 

T

I.304

L M 3

• '8-605'

3.630

2.293 

. 2-836

.  1-837

2.2SI

2.S20

1.842

•

3.650 

. 5-435 l

'X

; x

X

• X 

l

\
•

■ X

r  1

. V.. *  ’

■■ ic 

a

■ ■* «

' i .

\

ManeAv^unndo

Mancomunado 

Unico . . . ..........

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Unic^

Mancomunado

Mancomunado

'•§

Mancomunado

Unico

' 1
Unico *>;>.,*•••

/

j

Mancomunado |

Cerrado,

Cerrada

Cerrada

Cerrado*

Cerrada

Cerrada

Cerrado#

Cerrado#

Cerrado#

Cerrada*

Cerrado*

Cerrada* 

Cerrada -
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Número 
de 

orden
CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

 Numero
d e  habitantes 
 de cada uno

 Total 
 del  
 Partido

Veterinarios
 Denominación 

del
 Partido

Abierto
0

cerrado

31
*

33

33

34

35

.37

3*

%

39

go

’ M

Sí¿

43

' M  . ' 

45

Frías ..................

F u cn tccén '.,...,........

Fiíentelcésped .... ..

G um ieL  de Hizán.

G u m ie l4 del Mer
cado .......... . . . . . . .

*
1’

Guzm án . . . . ...........

Hontomín , . . . .........

H ontoria del P i
nar ....... ...........

Hontoria de V^lde. 
‘ arados ....... ,........

*

H orna •«••#•••••••••«•

f-*a H orra

H uerta do Arriba. 

H uerta del iRey ...

# . ■ *

Ibeas de Juarros 

♦« *

ff

Iglesias ..................

F itas  • «....4......... .«.*••
barcina de los Mon

tes ................. .............
Partido ’de la Sierra 

en Tobalina ............

Fuentecén ....................
Fuenteinulisos ......i...
Adrada de lia z a  .......
l ia z a  ....... ......................
Hoy ales de R oa .... ..

Fuéntelcésped .............
Santa- C ru z d>e^Sal

ceda ........... r.‘........
Fuentenebro ................
PardiiJa .................... .
M ilagros ........... ...........

Garniel de Hízán .... 
Vilíalvilla <le 'G uiniel. 
Ouintana del Pidió...

Gumiel del M ercado;.. 
La Aguilera' ........... .

Giizm án ....... ...............
Bobada de Roa .......
Villaexcusa de R oa... 
Q uintananianvirgo ...

‘ Hontomín ..............
Ouiritanaruz ................
La Molina de Ubiterna
T obes y Rahedo ......,
Gredilla La Poleda...
Cernégula ....................
A bajas .......

»

Hontoria del Pinar ... 
Rabanera del P in ar... 
L a  G allega

1
H ontoria del Valde-

arados ........... .......... .
Q uem adá ...... ...L ...^ .
Zazuar . . . . . . . . . ...............

Merindad de C astilla 
la V ieja

La Horra ....................
Sotillo de la ¡Ribera...1

Valle de vV aldelaguna.

Huerta del R ey ...... .
Q ujntanaraya 
Peñalva de C a stro  ...

' % j

ib e a s  de Juarros ... 
Cueva de, Juarros ... 
Orbaríeja del R íop ico .' 
Cardeftuelá R íbpico... 
Caserillo Niel Val ... 
Cardenagim eno .. .. .. ..
Zalduéndo .......

Iglesias
T a marón ........................
VillaM em iro .............
Castellanos de Castro.

947

455

520

1*359
504
664
206
949

0 ?5

■ \7**7 
7 .5̂  
3S0 
728

.1.^-7 - 

¿06

1.727
979

. 593 
325 
404 
446

268 
J89 

t 338 
282
354
209
292

1.527
* * 380.
* • 272

864 
* 622 

951

-4 .U 4  .

1:383
I.47I

1.085

I.468
4 6 5..

v 346

655

442
232 
411 ‘ 
502 
207

‘ ^27
IQ2

/ * 5°
• 138

I.922

i

3.682

„ 13-446

4
2.664 

2.706 ;

H.768

1 « 

•  .

• 1.932
v

< 2 . 1 7 9 f
* •'

*•437

' 4.1x4

' 2.8^4 -.i

/
?-oS5

*

2T.279

2.965

¿207

%

' *
' x

t

l

)  . *  '

? f  •;
k .

I

• S

v

% S - 

■ %

s  : ■ 

s  .

• *

. x

■ - *  ' "

Mancomunado

»

Mancomunado

j

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

M&ncoinunado 

Mancomunado 

’ Unico ............

, Mancomunado

Mancomunado 

^ in c o m  uñado

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado.

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cebrado,

Cercado,

Cerrado,

Cerrada

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado»
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Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO  

 DEL MISMO

Núemro 
de habitantes
de cada uno

Total 
d e l  
p a r t i d o

 Veterinarios
Denominación          Abierto 

d e l                         0 
Partido                  cerrado

* * 1

4®

'4 7

,•43

*49

/

5<>

5*

5* *
/

53

S

Lerjna ..........-...

#

•

Mecemyes ...... ..

Medina de Pomar.

Melga’r de Feriía- 
mental .............

4

Miranda de Ebro.

’v

*

Monasterio de Ro- 
dilla ........... .

Montorio ..... .......

Mofadillo de Roa.

V %

Nebreda

Nofuentes ...........

Lerma ......-i................
Villáhnan/o ................
Santa Inés ...............
Quintanilla del Agua.
■Revilla Cabriada ...... j
Quintanilla de la Mala !
Fontio<0 ...................
lorreiilla dél Monte.
Iglosiairúbia ........ .
Av'ellanosa de Muñó. 
Santa Cecilia ...... .

Meeerreyes ...............-
Cuevas de S. Cle

mente ....................
Puentedura ........... .

Medina de Pomar ... 
Aforados de Moneo..<
Junta de la Cerca:..iv

N
Melgar de Fernamen-

tal ................... ........
Padilla de Abajo ......
Padilla de Arriba ... 
Santa María Ananú-,

ñez ..........................
‘ Arenillas de Ríopi- 

suerga ............ .

Miranda de Ebro ...
Bugedo ............. ........
Orón ........................
Santa.Gad' a del Cid.

Enbío . . . . . . . . .......
Salcedo (A lava) ......

• Rivera Baja (Alava).

-Monasterio de Rodilla 
Vilíaescusa la Som

bría ............ ...........
Arraya de Oca ..........
Robredo Temí ño ......
Santa María del In

vierno ...........
Santa Olalla de Bu-

reba  ̂ .........................
Quintanavides

M on torio ............ ¿ .....
Acédillo ...... ............ ..
Huér meces ...........
Masa ............ ..............
Quintanilla P o d r o

Abayca .............
Quintanilla. Sobre9Íe-

rra .................. .
Nidáguila ................. .

. Mpradillo de Roa ...
Hontangas . * . ...... '....
Torregalindo .........\...
Sequera de Haza (La )

. .Nebreda ..*..................
Solarana ................
Castrillo Solarana *...
Tordueles ..............
Cebrecqs .......... .........
Tejada .......*...... ........

, Merindad de . Cuesta 
Urna ......5...

1 '  . ' * '

2 554
7<>í>
549
955
’ >2 ’
57 5

249
35<>
625
2Sl

*•054

391
364

3-972/ - 

1 .493.
*

V8*8
571
431

228

. 5*5,

,15. 116 
532. 
372 
7<>5 
^18 

' 1S4
7<X)
216

479

3 3 9 N 
268

374.

22 8 
339

39Ó
246
3^4
3^4

*55

327
409

573 
455, 
248

359
3<>7
286
376

.233
*37

2.190

7-3.4*

1.780

5 '123

4.-JS3. . 

18,2 JO

s
j

2.359

2.361

Í.S02

1.798 

•{ 2.199

!
i
i
!

s

k

2

á

3 
*

96

% '

%

¥

X

•

Mancomunado Cerrado/

Mancomunado Cerrado* ’
/

Mancomunado^ Ab’erto,
\

Mancomunado Cerrado* 

Mancomunado Cerrado*

Mancomunado Cerrado#

♦

Mancomunado Cerrado* 

Mancomunado Cerrado*

Mancomunado Cerrado# 

. U n i c a , C e r r a d o #
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Numero
de

orden
CAPITAL O MATRIZ 

 DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO
Número 

de jabitantes 
de cada uno

T o t a l  
d e l  
P a r t i d o

 Veterinarios
Denominación 

del 
Partido

A b i e r t o  
o  
c e r r a d o

5^

57

58

59

60

61;

Ca

63 

• ¿4

65

66

*

. 67.

•

68 !

t
Olqredillo de Roa, 

Oña .........

i Palacios de Sierra. 

Pampliega ........o.,'

f v

10

Pancorvo

’

Pedrosa del Prín
cipe ..................

Pedrosa de Valde- 
° po-nres ..........

Peñaranda Duero., j

Piedra (La)*

Pin illa Trasmonte. 

Poza de la Sal .....

Pradoluengo ........

Presencio

Olmecftllo de Roá ... 
Villovela de Esgueva. 
Anguís ' ............... .

Ona .................. .
Aguas Cándidas
Cantabrana .........
Pino de Bureba ......
Terminón* ................
Rucandio .................
Bemtretea ......... .

Palacios de la Sierra. 
Vilviesíre dél Pinar... 
Moricalvillo .............

1
Pampliega ...... *.....
Barrio de Muñó .......
Belbimbre ..'........
Palazuelos de Muñó.
Villazopeque ........... .
Villaquirón de ios In

fantes ...................
Olinillos de Muñó ...

Pancorvo ...............
Villuércanes ..........
Altadle ............. .......
Ameyugo ........... .
Villanueva de Teba...

Pedrosa del Príncipe. 
Val buen a de Pisuerga 

(Palencia) ............

Merindad de Valdepo. 
rre s ..... :...............

%
Peñaranda de Duero. 
San Juan del Monte. 
Vid y Barrios (¡La)...

Piedra (La) .... ......,
UrbeLdel Castillo ... 
Valcárceres (Los) ...

Pinilla Trasmonte ... 
Ciruelos de Ccrvera. 
Santa María Merca-

dillo ............... t.....
Cillerudo de. Arriba..

Po^a de Sal ,.........
Sala-s dé Bureba ... 
Padrones de Bureba.
Lences' .....................
Castil de Lences 
Rubí acedo de Abajo. 
Salas de Bureba ......
Carcedo de Bureba ...

Padroluengo  ̂ ............
Fresneda de la Sierra. 
San Vicente del Valle.
Villagalijo ................
Valmala ...................
Garganchón .............
Rábanos .................
Santa Cruz del Valle. 
Urbión .....................

Presencio ......
Ciadont ha , ......*........
Villaverde del Monte.
Mazuela ........... .......
Mazuelo de Muñó ...

" .972 1
485 !

• 524

í.óq.l 
403 
333 •

• 208 
127 
5oi

x.230
939
435

1,177
86

lt)0

309

í ?ii
í.103

X93 1 
178 ¡ 
274 |

¡
644

300

2.591

1*773
819
727

522
481

* 496

. 644 • 
622

.462 .
• 337

v i*4 i.5 
447

.269
3^7 '

- 1S0 
28*

• 248 
35°.

2.281
450
Ó24f
365 
2 5d

. • ’ ' 1941 
344

362 •

8r*
, 390 

567
283
«¡34

n i
i \

X.9SI i

i

S-3®2 J

2.G04 1 

.

' •' k i
i
i

. 2.51S !% * í1

i :
■ •*-,3 s. i

1i
■ / ’ 1

944 ¡
j

S-59» 

3-319 

1-499 ,

' 1.965 
•

• 3 -4 i6

4.468 • 

2.5S7 .

I •
t

1
¡ ‘

s

! >  

a .
i

■ . 8 « 

S

7 ‘ 

i  '

5 ¡
! i¡j ■ ' j

! Mancomunado

I ii i
■ ' i

1
Mancomunado!

¡

Mancomunado'|
5 . !
i " '• 1 
1 ' • J 
I ■ .! 

. !
Mancomunado

íi
i
1 M^nromunádo

í . 'l
i " ■ ; !
| Mancomunado! 
! • '
| Unico-...t......

Mancomunad

Mancomunado

Mancomunado

4

c

Mancomunado

1
í 1 . . 

.Vlancomunado

Mancomunado

i- 
¡ *! Cerrado*j

i ;|

i
1 Cerrado*

Cerrado*

; - •
\¡j1!1
1

Cerrado*

Cerrado*

í Cerrado* 

Cerrado * 

Cerrado* 

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado,

Cerrado*

«»

Cerrado.
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Numero
de

orden
CAPITAL O MATRIZ 

 DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

 DEL MISMO

Numero  
de habitantes 
de cada uno

 Total 
del

 Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
o

cerrado

69 

71

/  73

1

74

75

7§

77

73 

79 '

i
1

50

\

5 1

Q.ue cedo de Vald.L 
vi el so .................

Q'uincoceg de Yuso.

Q uintanam artínga. 
^líndez .......... ......

Quintanar de la S.

Quintanapaíla

Quintanas» de Val- 
delucio .................

Revilla del Campo.

Revi lia Valle] era ..

«

Roa de Duero ....

Royuela de RÍO- 
franeo ................

Salas de los ■ In
fantes ...............

\

San Martín de Ru
biales ........ .......

S. Miguel de Cor
nezuelo ............

%

Merindad de Valdi- 
vielso ........... .............

Junta de Oteo ...........
Junta de Rio de Losa 
Junta de S. Martin de 

Losa ...........................

Valle de Tobaliná ....

Quintañar de Sierra... 
Canil osa de la Sierra. 
Regumiel de la Sierra 
.Neila ..............................

Ouintanapalla ...........
Fresno de Rodilla ...
Atapuerca ....................
iRubena .......................
Barrios de Colina ...

Valle de Valdelucio... 
Villamdrtfn de Villa

diego .........................
Humada ....... ................

Revilla del Campo ...
Los Auslnes ...............

•Cubillo dnl Campo ...
Quintanalara ................
Toirelátfa .......... ..........
Palazuelos de S. ... 
Villamiel de la Sierra. 
J u ri sd ioci ón de Lara. 
Villoruebo ............. .....

Revilla Vallejera ......
Villamedianilla .............
Vallejera ......................
Valles de Palemzuela. 
Villodrigo (Palencia).

Roa de Duero ....... .
tLa Cueva de Roa ... 
Valgavado de' RÍoa.... 
Berlangas de Roa ... 
Pedrosa de Duero ...

Royuela de Kíófraneo
\

Salas de los Infantes. 
Castrillo dé la Reina.
Hacinas .......... .............
Villanueva de Carazo 
Monasterio de la S. 
La Revilla v Ahedo. 
Castrovido . 
Hoyuelo* de la Sierra 
Cabezón de* la SierTa. 
Pinilla de los Barrue

cos ........................... .

S. Martín Rubiales... 
Mambrillas de Ca^tre-

Valdearados de la Ve.
ga (Valladolid) .... 

Roeos Duer0 (Valla
dolid) ....................*..*

-Valle de Manzanedo. 
Valle de Zam anzas *.

3-734

1.899
648

622

3-523•

2.425
874
541
435

■ 356
2O4
566
355
2q8

1.554

388
979

394 
544 
2(5q 
218 
223
303
184
44*
3^5

43i
*13
200 
324 
35°  -

3.992 '
257

*293
671
317

887,

1679
H5o • 
456 
164 
297
377
382
t f ió
268

’ .455 

823 

596 

1 377 

222

1.388
401

.

3-734
••

3-*69 J 

3*523

4-275 

*-779 

í.921

’

8.941

1.41S

4-530 

887

*

5-095

2.018

1.789*

a

.

a

a

£

a

1

a

* »

a

1

í

a

*

Unico ............

>

Mancomún 

Unico . . . . . . . . .

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

M ancorniea do 

Mancom inaúo

Mancomunado 

U n ico .......... .

Mancomunado

t

•»

Mancomunado

Mancomunad

Cerrado,

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado* 

Cenado * 

Cerrado* ,

Cerr^uO*

Cerrado*

ferrado*

Cerrado,

1

Cerrado,

Cerrado, . 

Cerrado.
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n ú m e r o  
de 

orden

CAPITAL O MATRIZ 
DEL PARTIDO

 AYUNTAMIENTO 
DEL MISMO

Numero 
de Habitantes 
de cada uno

Total 
s del 
í Partido

 Veterinarios
Denominación

del
Partido

Abierto 
 0 
 cerrado

*

■

'
"

?5

* ¡
■ • i

¡
i
)

* 7 t

/

s s

$9

í
 ̂ . i

90

. * 9 *

$2

\  93 '

J . 1 j S ; Quirce <le Río*
¡ pisuerga ..........

•¡
.

]
¡ Sta. María del C.

1 Santlbáñez Zarzal 
guda

1 . '
•

'

■

•

Santo Domingo de 
Silos .... .. .. .........

Sasamón „ .......

1
Sedaño ............

Soncillo ............... .

Sotresgudo ..........

Tardajbs . . . .......

Tordomar .......

Tdrfoles .........

Torresandino

-*
San Quírco de Río- 

pisuergá ..................
Sotovellanos ...............
iKebólledo de la Torre, 
fu e  vas de Amaya ...

Sta. María del Campo 
Mahajnud . , ........... .

Santibáñez Zarzaguda 
Las Rebolledas ........
Marine llar de Arriba.; 
MansilJa de Burgos ...
Lodoso ............ .
Zum el..........................
La Nuez de Abajo ... 
San Pedro Samuel ... 
Avellanosa d e l  Pá

ramo .................
Las Celadas- 7r.........
Ros ........................ .
Marmullar de Abajo.. 
Los Tremellos

S. Domiigo de Silos..
Mamoiar .....................
Quintanilla del Coco.. 
Santibáñez del Val ...

\Sasamdn .v ..;........ .
Citores del Páramo .. 
Olmillos de Sasamóñ. 
Vudego y Villandiego.
Villasidto ....................
Villanueva de Argafio 
Cañizar de Ios Ajos. 
Pedrosa del Páramo.. 
V'Uorejo ......

bedano ....................
Gredilla de- Sedaño .. 
Moradillo de/Scdano. 
Tubilla del Agua ,
Valdelateia .. .. .......... ,
Qúintanafoma *.............

f

Valle dd Vadebezana.

Sotresgudo» ........... »...f
Amaya ..........................
Barrio de 5 . Felice?.- 
Cañizar de Amaya 
-Guadilla de Vi-llamar. 
Salazar de* Aplaya ...
Rezmlondo .....* ......
Sandoyal tic la Reina.
Villadevón ......... . *..
Castríllo vRíopisuarga. 
Zarzosa Ríopisuerga..

Tardajos ............. .
Villarmentero ..........
Rabé de las Calzadas. 
S. Maipés de Burgos. 
Tedrosa de Ríourbel., 
Las Quintartillas ....*..
Sta. María Tajadura. 
Palacios de Benaver.. 
Buniel .....

Tordomar ......

Tórtoles de Esgueva..

Torresandino .............
Tefradillos Esgueva.. 
Villatu^lda

*

594 
135 

• £87
* . 427

I.340
* 596

795
134
70

291 
246 
16S 
193 

’ 153

. 272'
I2Q
2bS 
152 

'  213

•999
3LS
298
*38

*'<>46 .  

15» 
470
693
*52
235
397
2 6.5 
240

1544
221
169 .

883
200
199

3*. 80o ¡

4.18 
421 
2«>6 

> 249 
404 
329
108 
492 

« 459 
33d 
231

X *036
~ 126 .

532
306

* ■ 598
. 35»

221

' 382

791

. i . i S i

I.IfJ'2
284

" x 3 xa% •

2.043 

1-936 .

■ 2-W  

I.85O

1

5.653

•

5 .216 

3.860

> 7 3 7

/

• 3-639 s

79*

j .;8 i

1.748- .

1

’ S -

r 1 1

j
i *•'

\

¡ v - ■ ®  

i

\

a

x  -  

i

1

iy

|
Mancomunado

4

Ma îw^muíLado

f ’  • ■
i ■i

Mancomunaüo

Mancomunado

i . . ♦
1 ■

Mancomunado

Mancomunado

Unícp
. •

<a

/ •

\
Maíncomunádo

Mancomunado 

•Unico .. .. .. .. .

Unico ............

Mancomunado
\

1;

I

■*

Cerrado.

Cerrado,

\

Cerrado,

- Cerrado,

j

| \ 

í .

! Cerrado,

Cerrado* 

Cerrado, ^

x>".

Cerrado,

* Cerrado.
♦

Cerrado,

Cerrado.

Cerrado,
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Numero
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

 DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número 
de habitantes 
de cada uno

Total
del

Partido
 Veterinarios

Denominación 
del 

Partido 
Abierto

ocerrado

94

t
95

¿ 96 

97

qS

99

loo

jo l

103 ■ 

; J05

• íoó 

Í07 

10S
..r  #09

lio

i TrespadcrnI ...........

fe
Treviíio-Albaina ... 

Valdeande 

Valdezate . . .. ... ......

! Villadiego ............

I-
ü
i

■

Villafrnnca Montes 
de Oca ..............

VUlafruela ............

Villahizán de Tre- 
vino ................

Villahoz .......... ......

\
Villalba de (Losa..

Villamayor de los 
Montes

ViUanasur de Río 
de O ca ...............

• ". • '£•

Villasábaidé Mena.

Villarcayo .............*

Viilasandino ........
jVillavérdeJ Pefiaho- 

rada „.y .........
*r

Fuentenebro ...U ..

Merindad M'ontija.
1

Trespaderni ..... ..........
Cillaperlata ............ .

Condado de Treviño..
’ Arlucea (Alava) ..... .

Vaideande ............
Caler uega ...................

Valdezate #............... ..
' Fuontelisendo ........
Nava -de Roa .........

Villadiego ...................
Arenillas Villadiego». 
Barrios de Villadiego».
Coculina ................. .
'Las 'Hormazate ....
Olfnos de . la Picaza.. 
Manciles ..................
Susinos del Páramo. 

.Tapia de Vilfádiego...
Tobar .......... ......... ......
Vlllanuéva de Puerta. 
Villaíbilia d e ' Villa-
1 diego* ........................
Villegas ................
Villusto ..... ........... .....

Villafranea Montes de
< Oca .........t...... ..........
Espinosa del Camino. 
Vfllambistia ........ .......

Villafruela

Villahizán de Treviño.
• Sordillos ...................
Villamayor Treviño .. 
Villanueva de Odra.. 
Grijalba ........ ...... ......

Villahoz ......................
Torrepadre ............ g

Villalba de Losa , ■ ,
Berberana ............

. v •
Villamayor de los M. 
Madrigalejo del M. ... 
Zael ...........

Valle de Oca ............
Cerratón de. Juarros..
ALcoeero dé Mola .......
Carrias .................. .
Castil de Carria^

1
Valle de Mena 

» , 
Villarcayo ............ .

Vdlasandlno. ..............

Villaverde Peñahorada 
Quintanaortuño .......
Rfoseras ............... ...*.<
Ríocerezó' . . . ............
Soto palacios ..............
Ubi^ma* .."4..i................
Celadilla Sotohrín ....

'Fuentenebro ..............
Pardilla ...................
Milagros

Merindad de Montija.

* ' I.2S2 
242

3-729
332

j
942

7<>3
486
765

>•346 ■ 
384 .
160
291
371
37S

226
319
194
359

279
501
267

' 7SÓ
2Q4
349'

‘ 1.051

4.0  
151 

» 377
399 . 
426

1.12}
456

862 
•' *;74 *

790
413
418

779
262
197
181
168

5-502

, , 1-637

943

> * p  ■S84
639

■ 316.
372 
455 
233

736
v • 3S0 

728

-2^582

í -524

4.06X

1-573

x-954

5-232

i-329 

/ l.o^J

\
1.S09

1-579

X..236

i .6j i

1.587 

. 5-502 

1-637 

943

3.5S2

*.844 

2.582 r

' ' 1 
, í 
. • X ‘

c

X

x

f  :.

! k ^. i?
v’ * 

a*

X

* 1

X ’

x
/ 8

t*

*

I.
X

1 -
1
i
í Mancomunado 

Mancomunado 

Mancomunado

Mancoipunado

<.

Mancomunado

. '**>

Maneom uñado 

Unico .. . . .....

/
•. 1

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

U n ico..... .

Unico

U

Mancomunado

Mancomunado

Unicp

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado*

t

Cerrado. x 

Cerrado»
*

Cerrado, 

i Cerrado,

> Cerrado» .

 ̂ Cerrado»

\
1 Cerrado, •

, Cerrado,

, Cerrado,

Cerrado»

♦
#

4

1 Cerrado,

i’ '

i , Cerrado, • ' 

, 1 Cerrado.
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La residencia del Inspector Municipal 
Veterinario que desempeñe la t* rcera pla
za del. partido veterinario .de Miranda de 
Ebro será el Ayuntamiento de Santa G a. 
dea del Cid.

El Ayuntamiento de la Puebla de Ar- 
iganzón se agrega al partido veterinario 
de Nanclares de Oca '(Alava),

El Peral de Arlanza al partido vete- 
sinario de Palenztaela (Patencia).

El de Palacios d-e Ríopismrga al partL 
 do veterinario de Lantadilla (Patencia).

Él de Jurisdicción de San Zadornil se 
agrega al de Gurendes (Alava).

El: de Itero del Castillo ail partido ve
terinario de Itero de la Vega (Paiencia).

Los derechoé adquiridos por I03 Veteri
narios propietarios serán respetados, y 
aquellos pueblos que en esta clasificación 
figuren agrupados a distinto partido ve, 
terinario deberán seguir como hasta la 
fecha en tanto que el Veterinaria no cese 

. o ceda sus derechos adquiridos.

Los pueblqs que no tengan Veterinario 
en propiedad y en ,esta clasificación se 
agrupen a partido distintolal m que figu
raban hasta la fecha, sin más trámite pa
sarán a formar parte de este nuevo par
tido veterinario.

(Mádrid, 25 de junio de 1947.—-El Di- 
-rector General, D. Cartxmerow ;

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
 Nombrando Celador del Cuerpo Especial 

Subalterno del Museo Nacional del 
Prado a Eduardo Fernández Confiño.

Vacante una plaza, de C élad o r d e l 
Cuerpo ’ Especial Subalterno del Museo 
Nacional tiel Prado, por excedencia de 
Francisco Pereira Rodríguez» concedida 
por Griten de Subsecretaría de 24 de oc
tubre de 1947,-

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar para la referida1 plaza a Eduar
do Fernández Cofiño, número 2 de :a 
lista de/aspirantes en expectación ld e  
destinó aprobada en él conourso^oposición 
para proveer plazas de Celadores del 
Cuerpo Especial Subalterno de dicho Mu- 
6eo, convocado en 22 de abril * ú timo y 
resuelto en 31 de julio siguiente, _c<5n el 
sueldo o la gratificación’ anual de 5.000 
pesetas» que percibirá con, cargo ¿1 cré
dito consignado en el capítulo primero, 
artículo primero, grUpo sexto, coñeepto 
quinto deil vigente Presupuesto. de gas
tos del Departamento, y con 'los demás, 
derechos que señala el Decreto de 9 de 

. mayo de 1942,

 Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

 Dios guarde a V . S. müchols años.

Madrid, 11 de noviembre de*X947.— El 
Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe, de la Sección Central del De
partamento.

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS 

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s  y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Salvador Tur Nalda 
para ocupar una parcela de terreno en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Piles, para la construcción de dos 
viviendas.
Visto, el expediente Incoado por don 

Salvador Tur Naida para obtener .a a *1 
torización para ocupar terreno^, un ca
rácter permanente, en la zona marit nu»- 
terrestre de ‘a playa de Piles» para 
construir dos casas, que remite la Je* 
fatura de Übrps Públicas de Valencia;

Resultando que la petición ha s> do 
sometida a información pública, ,sici que 
se háyan presentado reclamaciones en 
contra, y la información ha sido favo, 
rabie al otorgamiento de la concesión ;

Resultando que por la Jefatura se ha 
comunicado haber quedado ‘ibr»*s los te .’ 
rrenos afectados por la concesión, in
debidamente ocupados coh pequeñas 
construcciones abusivas;

Considerando que no hay perjuicio 
para los intereses generales en conceder 
lo solicitddo, que debe 'áer o»n cárdete- 
oneroso,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General -de Puertos ¿y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Que se otorgue la concesión con las 
condiciones, siguientes:

1.ª be autoriza a don Salvador Tur 
Nalda para ocupar una >arcela de terre- 
no en la zona (narítimo-terrestre de la 
playa de Piles, que constituye un rec
tángulo de 26,00 metros de fachada por. 
16,00 metros de profundidad, para la 
construcción de dos casas.

'2 .a Los terrenos están situados al 
Norte del caniinó de Piles a) mar, que
dando é\ lado paralelo al camino v-m ás 
próximo a él, a 13,15 metros del eje del 
mismo.

3.a L as obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado y que se 
une al expediente, no pudiendo dedicar
se el terreno concedido a fines ri usos 
distintos a aquellos pora Ips que se 
otorga la concesión.

4.a Las obras comenzarán en ,el pla
zo de dos meses, a contar de te fecha 
de la concesión, y quedarán terminadas 
en el plazo de dos años, a contar de la 
misma fecha.
. 5.a E) concesionario abonará un' ca

non de quince (0,15) céntimos por me. 
tro cuadrado dé superficie ocupada y año, 
por trimestres adelantados, a partir de 
la fecha del replanteo. Este « jnon será 
reVisabié y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Pública^ de Va
lencia, y de esta operación se ev aneará 
acta y plano  ̂ que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. (£1 con
cesionario .queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de O bras Públicas la prác
tica del replánteo y a ingresar d  ím- 
porte de su presupuesto en la Pagadu
ría de la misma, en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el re*, 
planteo dentro del- plazo para, comenzar 
las obras. '

 7 .a Terminadas las. obras, el conver 
sionario lo pondrá en conocimiento de

la Jefatura de Obras Públicas, a  fin de 
proceder a su reconocimiento, exten
diéndose acta de su repulí.>do. que ^erá 
sometida a la aprobación de t¿> Supe
rioridad. 

8.a Las obra9 quedarán bajo la ins
pección y vigilan* i9 de la Jeiaiiira de, 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservarlas ,-en buen estado.

9.ª Todos ‘os gastos que casione la 
inspección, el replanteó y H recori »i- 
miento de las obras serán de cuenta dej 
concesionario.

10. El concesionario elevará l« fian
za al 5 por 100 del importe 1e las obras 
y reintegrará la concesión on arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, en el plazo de un ues *. partir 
de la fecha de Ja concesión.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con* 
siderará, desde luego y sin-más trámi
te, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado te fianza d positada.

 12. El concesionario queda obligadlo 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato y ¿¡celientes 
de! trabajo y demás disposiciones ce ca
rácter. social, así como de 'as Leyes do 
protección a la industria nacional, de 
lo que fuera aplicable a "sta concesión 
del Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral v salvamento.

13. L a  falta de cumplimie'UO por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será au*3 d. cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

L o  qúe de orden omumoada1 por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. ' '

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 10 de . octubre de 1947.— E! 

Director general, Luis M de Vidale3.

Señor Ingeniero jefe de Obras Túbli.
cas de Valencia* •

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Rectificando la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en la Industria del 

Curtido.

(En el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O  del día 24 de diciembre de 1946 
(número. 358) se publicó la Regíamen-. 
tación Nacional de Trabajo en la In
dustria del Curtido, en la que ¿e omitió 
lo siguiente: ,

En é: artículo 14, página 89S2, ce- . 
lumna primera,, lim a 10, qice: «... pren
sar, rebajar,i «chagrinar» y dar tono, 
etcétera»; debe decir: «...prensar, reba- 
jari «chagrinar», dar fondo, charolar, 
pintar y dar tonQ...»

., En. el mismo artículo, página 8982, 
columna primera, última Knea del pá  ̂
rrafo sexto, dice: «... rebordear u ablan
dar» ; debe .decir: «rebordear, ablandar 
y palete...»

• Madrid, 18 de noviembre de 1947-—̂  
El Director general de Trabajo, A. Mi* 
randa Junco. %


